
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEGOB Y A LA PGR A EMPRENDER 

ACCIONES PARA PREVENIR, ERRADICAR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR A LAS 

VÍCTIMAS DE LOS CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA; Y A LOS CONGRESOS LOCALES, A 

LEGISLAR EN LA MATERIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES, A CARGO DE RICARDO MEJÍA BERDEJA Y SUSCRITA POR RICARDO 

MONREAL ÁVILA, DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la 

Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 

fracción I, y 79 numeral 2 fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados presentan ante la Cámara de 

Diputados punto de acuerdo conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Según la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, (en 

adelante Convención) adoptada a partir de 2006, por los países miembros de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

Se entenderá por “desaparición forzada” el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de 

libertad que sean obra de agentes del estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el 

apoyo o la aquiescencia del estado, seguida de la negativa de reconocer dicha privación de libertad o de 

ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley
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 . 

Asimismo, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha enlistado una 

serie de derechos tanto civiles o políticos, económicos, sociales y culturales, que podrían ser violados por el hecho 

de una desaparición. 

Entre ellos se encuentran el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; el derecho a la libertad y 

seguridad de la persona; el derecho a no ser sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; el derecho a la vida, en caso de muerte de la persona desaparecida; el derecho a una identidad; el 

derecho a un juicio imparcial y a las debidas garantías judiciales; el derecho a un recurso efectivo, con reparación e 

indemnización; el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición; y, en caso de que la 

víctima de desaparición forzada sea el sostén económico de la familia, ésta podría quedar en un estado de 

vulnerabilidad permeando así derechos como el derecho a la protección y a la asistencia a la familia; el derecho a 

un nivel de vida adecuado; el derecho a la salud o el derecho a la educación.
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Por otro lado, respecto a las acciones que los estados parte deberán cumplir para la prevención de la desaparición 

forzada, la Convención prevé: 

“La prohibición expresa de la detención en lugares secretos y se pide a los estados que garanticen unas normas 

jurídicas mínimas sobre la privación de libertad, como el mantenimiento de registros oficiales de las personas 

privadas de libertad con un mínimo de información y la autorización para comunicarse con su familia, un 

abogado o cualquier otra persona de su elección.” 

En la Convención se establece que cada estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 

sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se halle en cualquier territorio bajo 

su jurisdicción, salvo que dicho estado lo extradite o lo entregue a otro estado conforme a sus obligaciones 

internacionales, o lo transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido
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Por su parte, en México, se ha establecido por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 

en la Agenda Nacional de Derechos Humanos que 



“La desaparición de personas constituye una de las violaciones más graves a los derechos humanos. El estado es 

el primero obligado a combatirla, y desde el momento en que éste deja de reconocer su responsabilidad en los 

hechos o se niega a proporcionar información para la localización de las víctimas, conocer su suerte o destino 

final, se actualiza una violación de lesa humanidad que afecta sustancialmente la integridad, seguridad, libertad y 

vida de las personas.” 

Sin embargo, como se podrá observar más adelante, la Comisión señalada ha sido rebasada por la situación que se 

vive en el país en materia de desapariciones forzadas, por lo que su actuación al respecto ha sido objeto de fuertes 

críticas por parte de activistas y especialistas. 

En el marco del Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas, a partir de 2011, conmemorado el 

30 de agosto, algunas de las voces con mayor trayectoria en la atención y análisis de estos hechos, como Amnistía 

Internacional y la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

criticaron al gobierno mexicano por la falta de claridad en las cifras que han dado a conocer. 

Cifras oficiales aportadas por la Secretaría de Gobernación el 22 de mayo hablaban de 8 mil personas 

desaparecidas. Sin embargo, el 16 de junio las autoridades explicaron que en realidad se trataba de 16 mil personas, 

cuando el 21 de agosto de 2014, la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 

General de la República (PGR), anunció que el número de personas no localizadas sobre las que se presentó una 

denuncia suman 22 mil 322
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Para Amnistía Internacional “no existe ningún documento oficial que explique claramente el proceso de depuración 

de datos y el porqué las cifras han variado de forma tan drástica en tan poco tiempo. Tampoco hay claridad en 

cuanto a las personas localizadas después de haber sido reportadas como sustraídas por la fuerza.”
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Por su parte 

La alta comisionada en esta materia, Navi Pillay, en un comunicado [...] hizo eco de los legítimos reclamos de las 

familias de las víctimas que exigen verdad y justicia. Asimismo, pidió al gobierno mexicano que reconozca la 

competencia del Comité de la Organización de la Naciones Unidas contra la Desaparición Forzada, quien en su 

informe más reciente exigió a México políticas para prevenir, erradicar, investigar, sancionar y reparar a las 

víctimas
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En el mismo sentido, Ariel Dulitzky, quien encabezó la misión del grupo de trabajo de Desapariciones Forzadas de 

la ONU en México, ha realizado una revisión seria de los avances y pendientes que el gobierno federal presenta en 

la materia, por lo que ha concluido en que la falta de transparencia y de una metodología acorde en la elaboración 

de la base de datos de personas no localizadas a nivel nacional, aunado a las carencias que presentan los protocolos 

de búsqueda e identificación de personas desaparecidas a nivel local; entre otros elementos
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 , han provocado que 

los casos de desapariciones sigan siendo una constante en nuestro país. 

Respecto a la actuación de la CNDH, el doctor José Antonio Guevara Bermúdez, director ejecutivo de la Comisión 

Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, dio a conocer en el coloquio Evaluación de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos , realizado en la Cámara de Diputados el pasado 18 de agosto, que la 

comisión ha emitido desde 2006, sólo diez recomendaciones sobre desaparición forzada. 

Dichas recomendaciones involucran a 26 personas víctimas de desaparición forzada, sin embargo durante la actual 

administración encabezada por Enrique Peña Nieto, no se ha emitido ninguna recomendación a pesar del creciente 

número de casos de desapariciones en el país. 

En dicho tenor, debe mencionarse que: 

“La desaparición forzada se ha usado a menudo como estrategia para infundir el terror en los ciudadanos. La 

sensación de inseguridad que esa práctica genera no se limita a los parientes próximos del desaparecido, sino que 

afecta a su comunidad y al conjunto de la sociedad. 



La desaparición forzada se ha convertido en un problema mundial que no afecta únicamente a una región 

concreta del mundo. Las desapariciones forzadas, que en su día fueron principalmente el producto de las 

dictaduras militares, pueden perpetrarse hoy día en situaciones complejas de conflicto interno, especialmente 

como método de represión política de los oponentes.”
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Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la Procuraduría General de la 

República, a que emprendan, en el marco de sus atribuciones, las acciones para prevenir, erradicar, investigar, 

sancionar y reparar a las víctimas de los casos de desaparición forzada. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los congresos locales a legislar en materia de desaparición forzada, 

considerando lo establecido en los estándares internacionales, con la finalidad de contar con un marco jurídico 

acorde. 
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